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: ARTICULO CUARTO, Disponer que el Motgrío 9%. del Eantón
Sueyaquíl, anota al Siede la matrix 86 ' a Plílica
del 13 de mayo de 1577 xr 14 cual se 0098ela rs la

LS £603 Y, reforen refsrancia, que ba precedido a sumintaor
TI seus estatutos, rudigate la escritura públic Oaprueba2

pox le prezeate Resolaeción y siente razón de asta anotación,

P ARTICULO QUIBTO,- Disponer que «un extracto de las Índica
úas esarituras públicas 3e publíquese, por unaPe. en uno ás 108
dísrios de mayor ecirovizción en Suayaquil., Un aejenplar de la
publisación daberá antregarse sn este Despacho,

CUNVLIDO, vesiva el axpediente,
1

! COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendascia ds
| Compañias. 4% Faeyaquil, a FEB 3 1984
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Cod.CA-4.,
Cc CO: Que con fecha de hoy,

Queda inscrita esta Resoluciónfe fojas 3.137 >) 1, número 236 del Registro

Mercantil, Libro de Industriales y anotada o elnúmero 1.672 del Repertor10.-

henta y cuatro.- El RegistradorGuayaquil, diez de Febfero de mil novecientos

Mercantil.-
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR
Registrador Mercanái) del
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aquil CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se to-
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RESOLUCION Mo. IG-CA-B4= y,
dd

DR, LUZS CABEEAS PAZRALES

INTREDEMTE ES CONPARTAS DE GUATAQUIZ

Xa ejercicio de las atrívucianes señaladas por el Meñoz Buper
latendente de Compañías, segón Resolución No. 4053 del 22 de
Siciasize de 1.976;

COMSIDERAREDO

QUE el 12 e Jeptiaubre de 198), se ha otorgado ante el
Rotsric Ddsino Tercero Encargado del Cantón Gesyaquíl, Abegado

0 Virgilio Jarxís Acnaso, la seoritura páblica de eumento de ca-
pítal y caflorma de estatutos de le compañía dnónima civil y mex
gantil "ECUAJUGOS E,A,”, le uisma que ha aído modificada, me
diante escriturr pública otergada ante la Sotario Dísino Terce
xa del eanión duayageil, Doctora Forma Piera de García, el 177

0 de enero de 1994;

QUE los asañozres Juar José Vilaseca Valle e ingentero Co-
mralal Kávardo Romero Carbo, son el patrecinio del Doctor Ra-
más Jindnax Carbo, «1 sue calidades de Presideute y Gerente Ge
nexel 4 la compañía, han soligítado le aprobación de las indi-
calas escrituras públicas, a cuyo efecto han prosenteado curtro
copiss cartilticadas de las sissmarz)>

QUE el Departamento de Jlaapeeción y Arélisis ha presunta
do el Informe favorable Na, 33-1.309-DIA del 23 de Diciembre de
1943, $1 miso que seplía «1 Infoxcme Mo, 93-1,163-1A del 29 de
Hoviawice de 1383:

O QUE «l Departamento Jurídico nediaate Ofício Mo, DI-CA-
94-137 del 2 de febrero de 1984, ha suitido informe fevorable
pare la oontímuación del irímite, ana 185 que considera que se
ha dado sumpliunienmto A los requísitos legales respectivos;

O Xa ejarociício sn las atribuciones que la contíare la Ley,

HREBUEILVE

ÁARPXCULO PRIMERO.- Aprobar:x) el aumento de capital úe
*ECUATOGOS 3,4.” por TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS
MIL SUCRES, dividido en treinta i cuatro nil cuatrocientas aa
elenes dan un sil suares cada una; y, >) la reforma de ostatu
ton censiantes on lasrefecidns añarituras..

ARTICULO SEGCUMDO.- Disporer que el Notario Y4 del can
tán Guayaquil, tone nota al margen de las metrices úa las es
oxítaeras públicas que se apruebaa del contenido ús la presente
jesoiuaión y alexte zasón de asta anotación,

 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Kercantil

del cantán Guayaquil: a) Inscriba las refaricas escrituras pd
biícas fjuato osx la presente Resolución, archive unk oopía de
dichas asoriterss y darialra las restantes con la casón de la

E £ ...



A AAA

A a o NA
ed

mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 7.364 del Registro

Mercantil, Libro de Industriales de 1.977; 14.688 y 14.728 del mismo Regis-

tro de 1.982; y, 3.142 de igual Registro de 1.98%, al margen de las inscrip

ciones respectivas.- Guayaquil, diez de Febrero de mil nove“iéntos ochenta

y cuatro.- El Registrador Mercantil
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